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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04103/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por Xxxx Xxxxxx Xxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Aculco, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc2248730][bookmark: _Toc54953933]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de agosto de dos mil veintiuno, se presentó vía Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y se registró también en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00049/ACULCO/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Numero de defunciones de los años 2017, 2018, 2019,2020, 2021 a la fecha Numero de Servicios funerarios en el Municipio Si existen servicio de cremación de cuerpos cuantos hay Porcentaje de Disponibilidad en Cementerios” (Sic)

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: a través de SAIMEX y correo electrónico.
3. El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, en los siguiente términos:

“…por este medio se hace entrega de la información solicitada…” (Sic)

Y se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos: 

· Respuesta sol 49 servicios.pdf: Oficio de fecha 16 de agosto de 2021, suscrito y signado por el Director de Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual proporcionó una relación de las fosas o tumbas y nichos en cada uno de los panteones del Municipio, con corte a la fecha de la solicitud; los datos se encuentran desagregados por panteón, fosas totales, fosas ocupadas, fosas disponibles, nichos totales, nichos ocupados y nichos disponibles. 

· Respuesta Registro Civil.pdf: Oficio número ACU/RC/055/2021. De fecha 12 de agosto de 2021, suscrito y signado por el Oficial del Registro Civil, dirigido al particular, a través del cual informó el número de funciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha, el número de servicios funerarios y el número de servicios de cremación.

4. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

· [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: 
“Solicitud de informaciòn 00049/ACULCO/IP/2021.” (Sic)

· [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: 
“Informaion Incompleta falta Numero de Servicios Funerarios en el Municipio Si hay Cremataios de cadaveres en el Municipio cuantos Defunciones en los años 2017 2018 2019 2020 y 2021 a la fecha” (Sic)
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número 04103/INFOEM/RR/2021, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado a través del cual ratificó la respuesta inicial, y nuevamente puso a disposición del recurrente los archivos adjuntos enviados al requerimiento de información, -archivos descritos en el párrafo número 3 de la presente resolución-.

8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno; mediante acuerdo de misma fecha, se acordó la ampliación del terminó para resolver, por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 


[bookmark: _Toc54953934]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc2248732][bookmark: _Toc54953935]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc2248733][bookmark: _Toc54953936]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. [bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653] El medio de impugnación fue presentado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) y registrada también en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno al siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno; por lo que sí presentó su inconformidad el veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc2248734][bookmark: _Toc54953937]TERCERO. Planteamiento de la Litis

12. [bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]El particular solicitó al Ayuntamiento de Aculco, la siguiente información:

· Número de defunciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha.
· Número de servicios funerarios en el Municipio.
· Saber si existen servicios de cremación de cadáveres, y en su caso ¿cuántos hay?
· Porcentaje de disponibilidad en cementerios.

13. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO remitió dos oficios, el primer oficio suscrito y signado por el Director de Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, a través del cual proporcionó una relación de las fosas o tumbas y nichos en cada uno de los panteones del Municipio, con corte a la fecha de la solicitud; los datos se encuentran desagregados por panteón, fosas totales, fosas ocupadas, fosas disponibles, nichos totales, nichos ocupados y nichos disponibles. Y el segundo oficio suscrito y signado por el Oficial del Registro Civil, a través del cual informó el número de funciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha, el número de servicios funerarios y el número de servicios de cremación.

14. El particular señaló en su recurso de revisión, como motivo de inconformidad que el SUJETO OBLIGADO le entregó información incompleta, manifestando que faltó el número de servicios funerarios en el Municipio, si hay crematorios de cadáveres y el número de defunciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 2021 a la fecha.

15. En consecuencia, la Litis del presente asunto, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que determina la negativa a la información solicitada y la entrega de información incompleta, hipótesis de la que se inconformó el particular; y acreditar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO resulta congruente, confiable, oportuna y expedita en apego a los principios establecidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia.

[bookmark: _Toc54953938][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc2248737][bookmark: _Toc54953939]De la respuesta a la solicitud de información. 

16. Es pertinente recapitular que el particular solicitó lo siguiente:

· Número de defunciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha.
· Número de servicios funerarios en el Municipio.
· Saber si existen servicios de cremación de cadáveres, y en su caso ¿cuántos hay?
· Porcentaje de disponibilidad en cementerios.

17. En respuesta el SUJETO OBLIGADO remitió dos oficios, el primer oficio suscrito y signado por el Director de Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente, a través del cual proporcionó una relación de las fosas o tumbas y nichos en cada uno de los panteones del Municipio, con corte a la fecha de la solicitud; los datos se encuentran desagregados por panteón, fosas totales, fosas ocupadas, fosas disponibles, nichos totales, nichos ocupados y nichos disponibles. 

[image: ]
(…)
18. Y el segundo oficio suscrito y signado por el Oficial del Registro Civil, a través del cual informó el número de funciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha, el número de servicios funerarios y el número de servicios de cremación.

[bookmark: _GoBack][image: ]
19. Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión, en el que se dolió argumentando que el SUJETO OBLIGADO le entregó información incompleta, manifestando que faltó el número de servicios funerarios en el Municipio, si hay crematorios de cadáveres y el número de defunciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 2021 a la fecha.

20. Por su parte el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado, reiteró su respuesta y nuevamente puso a disposición del recurrente los archivos adjuntos enviados al requerimiento de información.
(…)
[image: ]
21.  Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

22.  En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

23.  De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

24.  En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos; sin embargo, se aprecia que el Sujeto Obligado, elaboró un documento ad hoc para dar cabal cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular aún y cuando no es una obligación de las autoridades tal y como lo señala el Criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.
Expedientes:
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. –
María Marván Laborde
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard
Mariscal
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal

25. Entonces, dado a que el criterio en mención establece que las autoridades no están obligadas a generar documentos “ad hoc” en contrario sensu, dicho criterio se puede interpretar resultando que las autoridades no están impedidas a generar documentos “ad hoc”, esto, siempre que con dicho documento elaborado se dé cabal cumplimiento a los requerimientos planteados.

26. Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

27. Conforme a lo anterior, es preciso mencionar que el SUJETO OBLIGADO atendió a cada uno de los requerimientos realizados por el ahora recurrente.

28. Ahora bien, no está de más agregar lo señalado en los artículos 63, 116, 161 y 162 del actual Bando Municipal del Ayuntamiento de Aculco.
“ARTÍCULO 63.- Son autoridades del Municipio:
(…)
XVII. Director de Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente.
(…)

CAPÍTULO II.
DETERMINACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTÍCULO 116.- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 115, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo estipulado en el Artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, tomando en cuenta las necesidades del Municipio, es competencia del Ayuntamiento prestar los siguientes servicios públicos: 
(…)
V. Panteones
(…)
CAPÍTULO VIII.
PANTEONES.

ARTÍCULO 161.- El servicio de panteones queda bajo responsabilidad del Ayuntamiento, encabezado por el Presidente Municipal, coordinado por el Regidor comisionado, la Comisión de Panteones y los Delegados Municipales.

ARTÍCULO 162.- Corresponde al Presidente Municipal en este apartado: 
I. Vigilar que se brinde un buen servicio en los panteones;
II. Proponer acuerdos al Cabildo para el mejor funcionamiento de estos servicios públicos; y 
III. Poder otorgar el servicio de inhumación gratuita a las personas de bajos recursos económicos, para lo cual ha de mediar el correspondiente dictamen que en trabajo social se emita. 
(…)”

29. Conforme a lo anterior, es de recordar que el requerimiento referente al porcentaje de disponibilidad en cementerios, fue atendido por el Director de Servicios Públicos, Ecología y Medio Ambiente; dado que dicha información se encuentra entre las funciones y atribuciones que corresponden a la Dirección a su cargo. 

30. Asimismo, el Registro Civil del Municipio de Aculco es el área correspondiente para conocer de lo requerido respecto al número de defunciones durante los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 a la fecha, el número de servicios funerarios en el Municipio y el número de servicios de cremación de cadáveres, como lo indica su catálogo Municipal de trámites y servicios.
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(…)

31. Además, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto. 
 
32. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

33. Así, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04103/INFOEM/IP/RR/2021, toda vez que no se actualiza las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc54953940]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 04103/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Aculco a la solicitud 00049/ACULCO/IP/2021.
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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4. Por dlfimo nuevamente ponemos a disposicion del recurrente C. Juan
Carlos Monroy los archivos adjuntos enviados en el requerimiento de
informacion para su consulta.

Por lo anferiormente antes expuesto atentamente solicifo:

PRIMERO: Tenerme por presentado en fiempo y forma con el presente
informe jusfificado con los medios de prueba referidos en relacion ol fema
que nos atafe.

3
SEGUNDO: Nofifique al recurrente sobre el contenido del presente informe
justificado.

TERCERO: Previo andiisis del presente informe jusiificado, de ser procedente
deje sin efectos el recurso inferpuesto en contra del Sujeto Obligado.

Sinmas por el momento le reitero la seguridad de mi mas alta consideracion

- A\vwlmmlz

LAP. Y C.PIKER EMMANDEL NAVARRETE HERNANDEL
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIGN, PLANEACION, PROGRAMACION Y
'EVALUACIGN DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ACULCO.
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Catalogo Municipal de Tramites y Servicios

Ventanilla Electrinica Unica de Trimites Es una plataforma informitica de acceso piblico en la que se encuentra inscrito el catilogo de trimites /0 servicios que offecen las diferentes
Dependencias y Organismos que integran al Gobierno Municipal de Aculco, asi como la informacién necesaria para que Ia ciudadania pueda acceder a
Catdlogo Municipal de Trémites y Servicios. estos, tales como requisitos, plazos, montos, fundamento legal, direccion, horarios de atencion, etc.

:QUE ES UN TRAMITE?
Son las gestiones establecidas en un ordenamiento juridico que obligan 2 los paticulares a realizar una solicitud, a entregar informacion ante las
instancias de gobierno correspondientes, o a conservar cierta documentacin o informacién. Comisién Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER).

ZQUE ES UN SERVICIO?
Son aquellas gestiones en las que algin ordenamiento juridico, faculta a la autoridad, para otorgar un beneficio a los particulares, siempre y cuando se
entregue la documentacién o informacién requerida, sin que exista una obligacion de hacerlo. Comision Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER).

Catilogo Municipal de Trimites y Servicios

CATASTRO MUNICIPAL
1. Certficacion de clave y valor catastral
2. Certficacion de pago de predial
3. Certficacion de plano manzanero
4. Levantamiento topografico catasiral
5. Senicios catastrales

6. Traslado de dominio

0353 p.m,
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REGISTRO CIVIL
116, Aciaracion o complementacion de actas
117, Asentamiento de acta de adopcion
118, Asentamiento de acta de divorcio administrativo
119, Asentamiento de acta de divorcio judicial
120, Asentamiento de acta de reconocimiento de hijos
121, Expedicion de acta cerificada
122, Registro de matrimonio
123, Registro de defuncion
124 Registro oportuno de nacimiento de hijos dentro de matrimonio
125, Registro oportuno de nacimiento de hijos fuera del matrimonio
126, Regisiro extempordneo de nacimiento

127, Transcripcion de los actos y hechos del estado civil con situaciones de extranjeria

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO
128, Constancia agropecuaria
129 Constancia de identidad
130, Constancia de ingresos
131, Constancia domiciiaria
132, Constancia domiciiaria con folo
133, Constancia usufructo

134, Consutta en el archivo municipal

'SECRETARIA PARTICULAR Y COMUNICACION SOCIAL

135, Audiencia publica

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
136, Asesoria juridica

137, Celebracion de convenios.
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ESTADO DE MEXICO oec FIRMES, RESULTADO

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

s —

La defuncién es la cesacion completa y definitiva de los signos vitales de una
persona fisica, que puede producirse de manera natural o de forma violenta.
Este tramite lo realizan los familiares de preferencia de una persona que ha

AL |Articulos 87, 88, 83, 90, 91, 92, 93, 98 y 99 del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado|

| do México.

‘% Acta de Defuncién

;;132 FEBSE T siempre que una persona fallece
L

=

I
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 lnticacio il vigeney compaecanc o cecarae:

Articulos 3.29, 330, 331 y 3.32 del Ceédigo
Civil vigente en el Estado de México.
Artculos 67, 85, 89, 90,91, 92, 93, 98y 99 del
Roglamento'Interior del Registro Civil del
Estado de México.

Articulo 142 Fraccién VIl del Codigo|
Financiero del Estado do México Y,
Municipios.
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DEPENDENCI
g SECCION: ECOLOGIAY
VEDIO AMBIENTE.
ASUNTO: EL QUE SE INDI
‘SPEyMAD2!

Aculco, Estado de México; a 16 de agosto de 2021.

B

LIC. IKER EMMANUEL NAVARRETE HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACION,
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION
Y SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
2 AACULCO, MEXICO.
PRESENTE:

Con seguimiento a la solicitud con nimero 00049/ACULCO/IP/2021
emitida por el sistema de informacién SAIMEX, donde solicitan informacion
referente a “una relacion en datos abiertos de las fosas o tumbas y nichos en cada
uno de los panteones del Municipio, con corte a la fecha de recepcion a esta
solicitud. Pido que los datos estén desagregados por panteén, fosas totales, fosas
ocupadas, fosas disponibles, nichos totales, nichos ocupados y nichos disponibles.
Si no tienen la informacion en datos abiertos, favor de entregar la informacion en
el formato que obre en sus archivos’ a través del presente se envia la siguiente
informacion con la finalidad de dar cumplimiento a dicha solcitud

Superficie| Fosas| Fosas | Fosas | Nichos| Nichos ' Nichos

Eetecry (m2)  totales ocupadas disponibles totales | ocupados disponibles

Arroyo Zarco

Bafie

1 Azafran

B Zethe

Fondo

5| La Concepcion Pusblo
70| Nado Buer
‘San Antonio I Zethe.

San Joaguin Coscomatepe

I
[
q

y 0129p.m.
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REGISTRO CIVIL
ACU/RC/055/2021

ACULCO, MEXICO, AGOSTO 12 DE 2021.

EL QUE SE INDICA

C. JUAN CARLOS MONROY

PRESENTE:

QUIEN SUSCRIBE, C. OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 DE ACULCO, MEXICO, CON
DOMICILIO EN LA PLANTA BAJA DEL PALACIO MUNICIPAL, UBICADO EN PLAZA DE LA
CONSTITUCION NUMERO 01, CENTRO, DE ESTA CABECERA MUNICIPAL, CON EL DESIDO
RESPETO MANIFIESTO A USTED LO SIGUIENTE:

QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO OCTAVO DE LA CONSTITUCION GENERAL DE
LA REPUBLICA Y EN ATENCION A SU SOLICITUD DE INFORMAR A USTED SOBRE LAS
DEFUNCIONES DE L0S ANOS 2017, 2018, 2015, 2020 Y 2021; DE LOS SERVICIOS
FENERARIOS Y DE SERVICIOS DE CREMACION, LE NFORMO LO SIGUIENTE:

1.- DEFUNCIONES: AR 2017202 DEFUNCIONES

'ANO 2018209 DEFUNCIONES

'ANO 2015_213 DEFUNCIONES

'ANO 2020243 DEFUNCIONES

AR 2021-215 DEFUNCIONES AL DIA DE LA FECHA.
2.- SERVICIOS FUNERARIOS. QUE YO SE, HAY DOS PERO UNO ESTA INACTIVO,
3.- SERVICIOS DE CREMACION. NINGUNO EN ESTE MUNICIPIO

SIN MAS DE MOMENTO QUEDO A SUS APRECIABLES ORDENES.
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